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Ref.t Cfitelio de clasiJicaciótt. Trucloles de Jirdí .

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo- 8 de marzo de 2018.
VISTO: cl Acta del Cuerpo Pcmancnte dc Ia Junta de Clasificación por la que se resuelve
clasillcar la mercadería tractores de.iardín en la posición arancelaria 8433.1 1.00.00:

RESULTANDOT los dictánenes resueltos por el Departamento de Clasiñcación Arancelaria
y f-xoneraciones, asi como también, ei informe realizado por la UDiversidad de Montevideo
referente a la mercaderia mcncionada:

CONSIDERA.NDO: que es necesario establecer un critcrio de clasificacióni

ATENTO: a lo precedentemette expuesto y confon¡e a lo dispuesto cn el literal B) del
artículo 264 y en los numerales 1,2 y 3 del afiícuio 268 ambos de la Ley 19.276 de fecha 19

de septiembre de 2014, Código Aduanero de la República Oricntal del Uruguay, las
facultades cstablccidas por c1 ar1ícu1o 6o del citado Código y la rcglamentación \igente

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l). Téngase como Criterio de Clasificación Arancelaria lo resuelto por el Cuelpo Pe¡manente
de la Junta de Clasilicación. rel¿rente a la clasilicación de los Trdcbres de Jardín. Ac¡a de

fecha 6 de marzo de 2018, que foma parte de 1a presente resolución y que sc adjunta como
A¡exo.

2). Dejase sin efecto la O¡den del Día de esta Dirección Nacional No. 112/1998 de fecha 9 de
noviembre de 1998.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publíquese e11 1a página WflB del Organismo por
la Ascsoda de Comunicación lnstitucional, quien asimismo comunjcará la presente a la
Dirección Gencral de Comcrcio del Ministerio de Economía y I'inanzas, Asociación de

Despachantes de Adua¡a del Uruguay, Cámara de Industrias dcl Uruguay. Ciámara Nacional
de Comercio y Servicios del Uruguay, y Cámara Mercantil de Productos del País.
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